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SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

\- . ," ,
K ‘ / SUBSECRETARIA DE GESTION

. ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
Dirección General de Gestión integral de M teriales

y Actividades ¿esgosas

I "/1 _ // _ "¿FORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
/- / queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transnarencia.

Por un uso responsable del papel, las ¡Copias de
7 Conocimiento de este asunto son remitidas vía Electrónica. -

FECHA DE EXPEDICION: )

CIUDAD\DE\i\/IEXICO A, 1 1 SEP 2019
_ ¡ “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” / ‘

No. de BITÁCORA "‘ _ “K ' ‘ Í li \. 09/AH 0607/08/19 l OF'C'O N0— DGG'MAR-710’ Ü 0 Ü 7 2 5 9
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción lV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Aijrllg'ente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33 del
' Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X Xli y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el AcuerdoucfiE Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertiliz ntes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación est/sujeta
a regulación por parte de Ia Secretar de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide Ia presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE ‘o RAZON SOCIAL . \_ R. F.C. o C. U. R. P. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS SA DECHV f 1 1 SEP zmg
CALLE PROTON 5003, PARQUE INDUSTRIAL MILENIUM \. . PMP 950301 862

TEL (818)3138787 y i i“
Correo-e: Vlaimes@pochteca. com mx " ' ' " 01/08/2020 a
NOMBRE COMERCIAL ‘ ' x L “
PEROXIDO DE HIDRÓGENO INTEROX SG 35% / PEROXIDO DE HIDROGENO ,
NOMBRE QUIMICO/¡UPAC . y 7 _ y ' \ , \
Peróxido de hidrógeno \ . ' v7 - ü. " H
CATEGORÍA TOXICOLOGICA CAS -- ESTADO FÍSICO
IIIMODERADAMENTE TOXICO - 7722 841 ,; LIQUIDO "
CONCENTRACION EN (%) OCOMPOSICION ’ ‘* ' L 1 A . .> '

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD "UMTJ: FRACCION AR/ANCELARIA
6 000 000 Kilogramos y ' > 6;-_00_0,000=’= Ï' . .. [KILO / 2847 00_ 01
OBJETO DE LAIMPORTACION ¿“si 8 K- ' ' '  . " . . “ '
DISTRIBUCION (AGENTE ESTERILIZADO) ' ' í " ' .. . AA “ ’
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA __- ' -' ADUANA DE ENTRADA
USA BEL DEU \ DEU USA BEL _ . f; >COLOMB|A NUEVO LEÓN

7 . .... MATAMOROS TAMAULIPAS
y . _ -_ --*- __ NOGALES SONORA

/ i TIJUANA BAJA CALIFORNIA

l

\ "l\ .

É l
\ lN.G RICARDO OR 'z,CONDE

I. _' LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE. APARECEN AL REVERSO T i; T

Av Ejército NacionalNo. 223 Col Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel HidalgéÏ J
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www gob. mx/semarnat

0073559 Ï .\



x CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION K
l \ QI

J . -
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal-aplicable en la materia.

II Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competent al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación\de cualquier disposición legal aplica le en Ia materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sancionesciviles o penales que con forme a derecho procedan. l
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y '
VIll de la Ley General de Eqkúilibrio EcclógiCO y la Protección al Ambiente ‘ i

III En caso de ocurrir un derrame mfiltracnon descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avrsar de Inmediato-
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acCiones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. Ai término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
. yxcantidades debiendo indicar el total de la cantidad impOrtada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso VCOFEPRIS número 19330012180794

l' x \ ' \ a,\

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: l/www ventanillaunica qob.mx/vem/index._.htm|
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* : \ 57?' ¿ ROCIPRLCISBJ! H S
C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry Encargada de la Subsecretaría ge Gestión para Ia Protección Ambiental i \

‘lVI. en C Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Insp ccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosaiio perroikwpmrt o i con r. ix
Biol Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras feiipe Jimedoubntoiem ‘¿ob mx
Ing. Sergio i. Bazán Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

09/AH-0607¿0811 9


